
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de enero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00196-00 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 004 del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida consideración a las múltiples manifestaciones presentadas por el apoderado judicial la parte 

ejecutada, observa esta Oficina Judicial que el pago de la totalidad de obligación deprecada se 

encuentra, de pleno, satisfecha tanto por concepto del capital insoluto como de los intereses moratorios y 

las cosas procesales, como da fe el título judicial elaborado por la Secretaría del Despacho de fecha 15 de 

septiembre de 2020, el cual reposa en el archivo digital de la demanda, por la suma de $16,844,850.77, valor 

que representa la liquidación del crédito aprobada,  por lo que concluye esta Judicatura no hay motivo 

para seguir adelante con el asunto de la referencia de conformidad con previsto en el inciso 2 del canon 

461 del Estatuto Adjetivo Civil. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por DISTRIBUCIONES ELECTRICAS J.T. S.A.S, 

en contra de FEM ENERGY S.A.S, teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a los demandados.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.   

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que se encuentren a disposición del Juzgado, a favor 

de la parte demandada, teniendo en cuenta que los dineros embargados ya se cubrió la totalidad de la 

obligación objeto de recaudo. 

 

QUINTO: ORDENAR la entrega del título judicial de fecha de elaboración 15 de septiembre de 2020, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda, por la suma de $16,844,850.77, a la parte ejecutante. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4672e57cac4473bf43b0010f2035620c8dcb2bab0ce74d18f0a649d297486bd0 

Documento generado en 18/02/2021 11:26:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00224-00 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 004 del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisada la presente demanda, y teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares 

presentada por la gestora judicial de la parte demandante, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 599 del Estatuto Adjetivo Civil, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda el salario mínimo 

legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que devengue la parte 

extremo-pasiva NORBERTO FRANCO AGUIRRE, como empleado y / o vinculado de COLPENSIONES. 

Ofíciese de conformidad. 

 

SEGUNDO: LIMITAR el valor del embargo a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) 

M/CTE., y LIBRAR comunicación a las entidades correspondientes, para que se tomen las medidas 

del caso. Háganse las prevenciones. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA remítase el Oficio No. 4462 de fecha 04 de febrero de 2020, al canal 

digital aportado por la apoderada de la demandante, para fines legales a que haya lugar. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7a4bd8140909e495dbfc7b9fcc765399c63ab0a7d8549489b728186b7c220b29 

Documento generado en 18/02/2021 11:26:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00228-00 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 004 del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisada la presente demanda, y teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad con lo 

prevenido en el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso, se limitarán las medidas 

cautelares solicitadas, para lo cual el Despacho se reserva el derecho proceder con más 

cautelas, hasta tanto no se obtengan las resultas de los embargas que a continuación se 

decretan. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del treinta (30%) del salario, prestaciones sociales y 

demás emolumentos que percibe la parte demandada, JOHN EDINSON CEDIEL RANGEL, teniendo 

en cuenta su vinculación con la sociedad CFC CAFARCOL S.A.S. 

 

SEGUNDO: LIMITAR el valor del embargo a la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS ($9.336.321,00) M/CTE, y LIBRAR comunicación a las 

entidades correspondientes para que se tomen las medidas del caso. Hágansele las 

prevenciones legales. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b94a7f1c55dfb40b3b407f45f3c962c2ef45079ae042e1a74485f26f3f106757 

Documento generado en 18/02/2021 11:26:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de junio de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00264-00 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 004 del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida consideración a que, programada fecha y hora para evacuar la diligencia de 

SECUESTRO sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40032166, 

registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad – Zona Sur, ubicado en la 

CARRERA 23 No. 68 A – 06 SUR / KR. 23 No. 68 A – 26 SUR, por cuenta de la emergencia 

sanitaria generada por el COVID – 19, esta judicatura señalará nueva fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la diligencia fracasada con estricta sujeción a los parámetros contenidos 

en el PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19) DILIGENCIAS 

JUDICIALES”. 

 

Expuesto lo anterior, el Despacho:  

 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la diligencia se SECUESTRO sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40032166, registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad – Zona Sur, ubicado en la CARRERA 23 No. 68 A – 06 SUR / KR. 23 No. 68 A – 26 

SUR, para el día VEINTINUVE (29) DE ABRIL DE 2021, EN EL HORARIO DE LAS 10:30 DE LA 

MAÑANA, en consecuencia se EXHORTA a la parte interesada para que tramite el Oficio de 

acompañamiento policivo, requisito sin el cual no será procedente evacuar la diligencia. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a la parte interesada a que se apegue a los parámetros de 

bioseguridad contenidos en el “PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS 

(COVID-19) DILIGENCIAS JUDICIALES”, por el “se hace necesario multiplicar las estrategias 

de prevención y contención para el contagio por COVID-19, de conformidad con la Circular 

Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud, donde orienta a reforzar medidas estándar de 

protección en trabajadores. Así mismo, La Circular 0017 del 24 de febrero de 2020 emitida 

por el Ministerio de Trabajo que orienta sobre los lineamientos mínimos a implementar de 

promoción, prevención, preparación, respuesta y atención de casos de enfermedad 

COVID-19 (antes denominado CORONAVIRUS) por parte de las Administradoras de Riesgos 

Laborales. Así mismo, la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los empleadores y 

contratistas en la prevención y contención para el contagio por COVID-19”. 

 

TERCERO: TENER como insertos los documentos aportados con la comisión encomendada. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte interesada para que, dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, envíe la respectiva solicitud para agendar su cita presencial en la sede judicial, 

al correo electrónico cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y una vez agendado deberá 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

hacer presencia con treinta (30) minutos de antelación a fin de reunirse con el titular del 

Despacho y se dispongan a desplazarse al lugar donde se realizará la diligencia. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA comuníquese al secuestre designado, por el medio más expedito, 

este proveído, junto con el auto de nombramiento, al correo 

solucioneslegalesinteligentes@gmail.com.  

 

SEXTO: NOTIFICAR de esta decisión a las partes por Estado. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

402be3b09e41e570c539773697c021f3ead4a514ef2e8fba81f436052c361fd5 

Documento generado en 18/02/2021 11:26:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de febrero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00296-00 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 004 del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a lo deprecado por el apoderado judicial de la parte demandante, en memorial 

arribado al correo institucional de esta sede judicial el pasado 04 de noviembre de 2020, se observa 

que es procedente lo peticionado, en aras de honrar los principios de celeridad y eficacia de la 

administración de justicia, y en consideración a que no ha sido posible la entrega del citatorio a la 

parte demandada, los ejecutados RICARDO RUGE BOLIVAR y LEONARDO SALINAS BOLIVAR, en su lugar 

de residencia, ni de trabajo, pese a los intentos. Por tanto, teniendo en cuenta que el actor manifiesta 

no conocer más direcciones donde pueda ser notificado el mencionado ejecutado, es procedente 

dar aplicación a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado, 

D I SP O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER al emplazamiento de la parte demandada, los ejecutados RICARDO RUGE 

BOLIVAR y LEONARDO SALINAS BOLIVAR, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por ANA 

TERESA MARTIN ÁVILA y ADRIANA MARCELA ARAQUE MARTIN, ante este Despacho Judicial, con el fin 

de notificarle el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago de fecha 02 de abril de 2019, 

corregido en proveído de calendas 05 de marzo de 2020 (fls. 28 y 29 C – 1), proferido en el proceso 

radicado bajo la partida No. 110014003085-2019-00296-00.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el Registro 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los nombres de los 

sujetos emplazados, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que 

lo requiere, que, para el caso presente, los sujetos a emplazar son los ejecutados RICARDO RUGE 

BOLIVAR y LEONARDO SALINAS BOLIVAR, identificadas con C.C. No. 80.295.789 y 80.295.554 

respectivamente. 

 

TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al Despacho, 

para lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bf2d6f72a8db830f8792d149afb43314645f23e42de62b9f30edf3aff7c964df 

Documento generado en 18/02/2021 11:26:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de febrero de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2019-00305-00 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 4 del 19 de febrero de 2021 

 

En el presente asunto no se evidencia el cumplimiento de la medida cautelar dispuesta mediante 

proveído del 2 de abril de 2019 relativa al embargo y retención del 30% del salario, prestaciones 

sociales y demás emolumentos que devengue la parte demandada. Así mismo, se extraña el 

acatamiento del proveído adiado 5 de marzo de 2020 referente al embargo y retención de los 

dineros depositados y los que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, 

bonos, acciones o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; 

donde el ejecutado sea titular. 

 

En mérito de lo expuesto, se requerirá a la parte ejecutante para que informe sobre el trámite 

surtido y el cumplimiento de la medida cautelar prescrita, aportando prueba de la radicación de 

los respectivos oficios que comunican los embargos decretados a las entidades bancarias y al 

pagador del demandado. Por ende, el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en los autos en cita, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2bdaa395b3e05ffb27b50ed8b4a401578a292e6caae6ee7d8c0cb77b6ac3fb9b 

Documento generado en 18/02/2021 10:58:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de febrero de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2019-00305-00 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 4 del 19 de febrero de 2021 

 

En virtud de la sustitución del poder especial realizada en favor de la persona jurídica JJ 

COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., por hallarse conforme a ley, la misma será tenida en cuenta por 

el despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., identificada 

con NIT. 901.232.719-0, representada legalmente por MAURICIO ORTEGA ARAQUE, de 

conformidad con la sustitución del poder conferido.  

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ca3f1ed95bf3805eee58d1652029db3499151f836b653abc574ebb3757c02c59 

Documento generado en 18/02/2021 10:58:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00334-00 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 004 del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurado por BAYPORT COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderada judicial, y en contra 

de SADIER ANTONIO SIERRA AGUIRRE, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el título valor representado en el 

pagaré No. 333176, visible del folio 2 al 3 del encuadernamiento, pagaderos de conformidad a 

lo pactado por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 09 de abril de 2019 (fl. 15 C - 

1) se notificó el auto apremio, por aviso judicial, a la parte demandada, el día 24 de octubre de 

2020, como dan fe los tramites de notificación que reposan en el archivo digital de la demanda, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C. G del P; quien no propuso medio 

enervante tendiente a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora en el tiempo 

otorgado por la Ley. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago, de fecha 09 de abril de 2019 (fl. 15 C - 1). 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

  

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

588791778501998bd5270e269ebe2d3b45ced8d6beba45a6abcca0e6681d17a6 

Documento generado en 18/02/2021 11:26:51 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00358-00 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 004 del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida consideración a que la secretaría de esta Oficina Judicial efectuó la cuantificación de 

costas ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en el archivo digital del asunto 

del epígrafe, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

D I S P O N E: 

 

ÚNICA CUESTIÓN: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 

esta Judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, por la suma de CUATROCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($406.400,00) M / CTE. 

   

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

864a42f558b42d2ca1fe4e6b38247e94215fc899d9f7ecfe1b37b4662e4b214b 

Documento generado en 18/02/2021 11:26:52 AM 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00358-00 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 004 del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida consideración al memorial allegado el pasado 15 de diciembre de 2020, presentado por 

la apoderada judicial de la parte actora, mediante el cual solicita elaborar nuevo despacho 

comisorio a fin de realizar la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-490119, observa este Juzgador que la Secretaría de Gobierno 

del Municipio de Chía – Cundinamarca ya había fijado hora y fecha para llevar a cabo dicho 

acto (fl. 29 C - ), luego, a falta de interés de la parte actora éste no se consumó, como da fe el 

comunicado visible a folio 33 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

No obstante lo anterior, y afectos de no tornar ilusorias las pretensiones contenidas en el libelo 

introductorio y con la finalidad de garantizar los derechos de la ciudadana actora, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: COMISIONAR POR SEGUNDA  VEZ al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, a efectos 

de llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-490119, de propiedad de  la parte demandada, inmueble registrado en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Bogotá, ZONA RESPECTIVA, 

UBICADO EN EL LOTE SAN JOSÉ DE LA VEREDA LA FRAGUA – JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE CHÍA, 

para lo cual se le conceden amplias facultades para la práctica de la comisión. Se designa como 

secuestre a quien aparece en el acta adjunta de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le 

fija honorarios por la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS (370.000,00) M/CTE. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, elabórese nuevamente el Comisorio solicitado, esta vez dirigido a la 

Alcaldía Local Respectiva.  

   

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de febrero de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
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           RADICACIÓN:        110014003085-2019-00385-00 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 4 del 19 de febrero de 2021 

 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 599 del Código General del Proceso, “Desde 

la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de 

bienes del ejecutado”, ateniéndose a las reglas previstas en el artículo 593 y siguientes de 

la codificación adjetiva civil. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-577387 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Sur, denunciado como propiedad del demandado JUAN DE 

JESÚS FUENTES. Ofíciese de conformidad. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 3 de febrero de 2021. 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2019-00421-00 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 4 del 19 de febrero de 2021 

 

En atención al memorial radicado por la parte ejecutante y uno de los accionados el día 10 de 

diciembre de 2020, en el cual solicitan que la totalidad de depósitos judiciales sean cancelados 

a la parte activa, se les recuerda el requerimiento efectuado mediante auto del 29 de julio de 

2020, en el sentido de esclarecer con precisión los montos de dinero que corresponde entregar a 

cada una de ellas, de conformidad con la obligación deprecada en el sub judice y con el 

acuerdo de pago efectuado. 

 

Téngase en cuenta que no es diáfana la razón por la cual el demandado MAURICIO PARRA 

CARRERO, en escrito visible a folios 20 y 21 del cuaderno principal, alude a un pago a favor de la 

parte demandante reducido a un monto de $1.991.053.oo M/Cte.  

 

Igualmente, no se estima procedente la petición de efectuar el pago de los dineros restantes al 

apoderado de la ejecutante para que los reintegre al ejecutado FABIO GUSTAVO PARRA 

CASTRO, por cuanto el apoderado de la activa no puede actuar en representación de la pasiva 

y menos aún con facultades para recibir. 

 

Finalmente, en consideración a que los dineros fueron embargados y retenidos al señor FABIO 

GUSTAVO PARRA CASTRO, se hace necesario que el mismo efectúe la aclaración solicitada para 

la debida entrega de los títulos judiciales constituidos. 

 

Por lo dicho, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a los extremos procesales, especialmente al demandado FABIO 

GUSTAVO PARRA CASTRO, en la forma establecida en la parte motiva de este auto. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de febrero de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Auto notificado en estado No. 4 del 19 de febrero de 2021 

 

La apoderada judicial de la ejecutante, con facultad para recibir, mediante escrito radicado el 

30 de noviembre de 2020, solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

ii) levantar las medidas cautelares practicadas sobre los bienes de la pasiva, iii) sin condena en 

costas. 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

accederá a lo solicitado, dando por terminada esta actuación por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO COLANTA en contra de MANUEL ALEJANDRO DELGADILLO, JOHNY ALDAIR MANCIPE 

MARTÍNEZ y BRAYAN CUBILLOS PERDOMO; teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de la 

parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de enero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Auto notificado en estado No. 004 del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auscultando el plenario dentro de la presente causa, observa esta Judicatura que dentro de la 

audiencia celebrada el pasado 28 de octubre de 2020 se ordenó, de manera oficiosa, requerir a 

las entidades bancarias COLPATRIA S.A. y BANCO CAJA SOCIAL S.A., lo que supeditó la 

continuación de la diligencia a las resultas de dichas pruebas. 

 

Luego, avizora el Despacho que solamente BANCO COLPATRIA S.A. dio respuesta al 

requerimiento efectuado por el Despacho, extrañándose la contestación de BANCO CAJA 

SOCIAL, de manera que, sería del caso proseguir con la audiencia suspendida, no obstante 

previo a ello se torna indispensable requerir nuevamente a la entidad financiera para que de 

respuesta al Oficio No. 1356 de fecha 05 de noviembre de 2020, so pena de hacerse acreedora 

de las sanciones que impone la Ley ante el desacato de las ordenes judiciales. 

 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: PREVIO A CONTINUAR con la audiencia prevista en el canon 392 del Estatuto Adjetivo 

Civil, requiérase a BANCO CAJA SOCIAL para que de respuesta al Oficio No. 1356 de fecha 05 de 

noviembre de 2020. Háganse las advertencias de Ley.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA remítanse las comunicaciones de rigor. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de enero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
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Auto notificado en estado No. 004 del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Corresponde a este Juzgador efectuar de manera oficiosa el control de legalidad pertinente, 

dentro del asunto del epígrafe, de acuerdo con lo reglado en el numeral 12 del artículo 42, en 

armonía con lo previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso. Lo antelado, 

atendiendo a que, de la nueva revisión del plenario se pudo constatar que el auto de calendas 

30 de junio de 2020 (fl. 63 C – 1) no se ajusta a la realidad procesal vigente, por lo que, en 

consecuencia, la integridad del citado proveído carece de legalidad. 

 

Luego, en consideración a lo deprecado por la gestora judicial de la parte demandante, en 

memorial arribado al correo institucional de esta sede judicial el pasado 16 de octubre de 2020, 

se observa que es procedente lo peticionado, en aras de honrar los principios de celeridad y 

eficacia de la administración de justicia, y en consideración a que no ha sido posible la entrega 

del citatorio a la parte demandada, los ejecutados ARCADIO ARDILA ÁVILA y LUDIBIA BLANCO 

ARAMBULO, en su lugar de residencia, ni de trabajo, pese a los intentos. Por tanto, teniendo en 

cuenta que el actor manifiesta no conocer más direcciones donde pueda ser notificado el 

mencionado ejecutado, es procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, por lo que el Juzgado, 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: EFECTUAR EL CONTROL DE LEGALIDAD dentro del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído, como quiera que los autos ilegales no atan al Juez 

ni a las partes. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la integridad del auto de fecha 30 de junio de 2020, visible 

a folio 63 del expediente. 

 

TERCERO: PROCEDER al emplazamiento de la parte demandada, los ejecutados ARCADIO ARDILA 

ÁVILA y LUDIBIA BLANCO ARAMBULO, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., ante este Despacho Judicial, con el fin de notificarle el auto que libró 

mandamiento ejecutivo de pago de fecha 28 de marzo de 2019 (fl. 22 C – 1), proferido en el 

proceso radicado bajo la partida No. 110014003085-2019-00444-00.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el 

Registro de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los 

nombres de los sujetos emplazados, su número de identificación, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere, que, para el caso presente, los sujetos a emplazar son los 

demandados ARCADIO ARDILA ÁVILA y LUDIBIA BLANCO ARAMBULO, identificados con C.C. No. 

93337684 y 25588515 respectivamente. 
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A.M.R 

QUINTO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda. 
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